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Ilmo. Sr. Di.rector general de Universidades e Investigación.

desierto el concurso de traslado y no poderse aplice.: el artícu
lo 16 de la Ley 83/1965. de 17. de. julio. al no existir ningún
Profesor agregado de Universidad que- reUna los requisitos del
artículo 14 de la misma, desarrollado por la Orden de 26 de
octubre de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 14 de noviem:'re
siguiente) .

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
último (..Boletín Ofidal del Estado,. del 19 de julio) deberán
presentar la instancia y demás documentos dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado!>, y la opo
sición se regirá por los preceptos que dichas normas deter~
minan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento :" efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre t:e 1974.-P. D,,· el Director general

de Universidades e 'Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director gener~l de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de septiembre eh 1974 por la que 8e
anuncia a concurso~oposición la plaza de Pro
fes01 agregado de "Psicologia (Psicodiagnóstit:o)..
en la Facultad de Filosofía 'Y Letras de la Univer
sidad Autónoma de Madrid.

ORDEN de 27 de Beptlembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de "Lingüística Griega.. en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad Compluten
se de Madrid.

20732

20733

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Lin
güistica Griega.. en la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad ComplutBnse-de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a· concurso-oposIción, en turno
Ubre.

Los aspirantes deherán reunir los requisitos que 56 exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
("Boletín Oficial del Estado" de 13 de abriD y el concurso-opo~

sición se regirá por los preceptos legales que en las mismas se
señalan. _'

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominadón o equiparadas según lo
dispuesto en el artículo 4.", uno. del Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de UniversWades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades -e Inv.estigación.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Psi·
cologia (Psicodiagnóstico) .. en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad Autónoma de Madrid, .

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza para BU
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes deooráh reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 (.,Bo
letín Oficial del Estado". de 13 de abril). y el concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta, para laredacci6n del
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto
en el número 2. de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
("Boletín Oficial del Estado.. de 15 de abriD.

Los Profesores .agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien. para la_provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo

'dispuesto en el articulo 4.",16, del Decreto 120011966, de 31
de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.~P. D., el Director general

de UnIversidades e Investigación; Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación._

"Derecho Interaacional PÚ
Derecho de la Universidad

ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se convoca a concurso de acceso la cátedra. de
"Derecho Internacional Publico y Privado,. en la
Facultad de Derecho de la Universidad de La La
guna.

20730

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de
bliQo y Privado.. en la Facult. de
de, La Laguna,

Este MinisteriQ ha resuelto:

1.0 Anunciar la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo. de Catedráticos Numerarios de Universidad, de con
formidad con lo que se determina en el articulo 16 de la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio;
Decreto 889/1969, de 8 de mayo. y Ordenes de, 28 de mayo
de 1969 (",Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 26 de
octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" del 14 de noviem~
brel,

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años como mínimo y que sean titulares de
disciplina de igual denominación a la anunciada o, en su caso,
equiparada. _

3." Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a ptwtir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado»,
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del
corriculum vitae, en el que consten los servicios prestados por
el interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
así como Memoria comprensiva del plan de· trabajo a desarro
llar en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria' por lección. eíercicios
,y seminarios, clases prácticas. pruebas docentes), etc,

Lo digo a V. Lparasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos abas.
Madrid. 26 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Universidadas e Investigación. Felipe tu"Cena Conde.

20731

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de "Lin
güística y Literatma Latinas», en la Facultad de Filosofia y
Letras de las Untversidades de Murcia y Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión -Superior de
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición. en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por. Orden de 12 de marzo de 1974 (<<Bo
letin Oficia.l del Estado". de 13 de abriD yel concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Los Prdfesores agregados que se nombren podran concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denomínación o equiparadas. según lo
dispuesto en el articulo 4.". 2, del Decreto 1200/1966. de 31 de
marzo..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios·guarde a V.. l. muchos rolas.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. 0;, el Director general

de Universidades e Investigación. Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 27' de septiembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado ds ",Psicologh social» en la Facultad de
Filosofía :Y Letras de la Universidad Complutense
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Psi
cología social". en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Este MiniE.torio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha_ resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(..Boletiri Oficial del Estado'" de 13 de abriD. y el con:::urso
oposición s;e-regirá por los preceptos legales que en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podr>im concurrir
a los concunos de acceso que se anuncie" para la provisión
de las cátedras de igual de~iOminación o equiparadas, segun 10
dispuesto en el articulo 4,", 16, del Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.- 1. muchos años.
Ma~rid. 27 de septiembre de 1974.~P_ D., el Director general

de Umversidades e Investigadón, Felipe Lucena Conde.

. Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

20734 OEWEN de 27 de septiembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso- oposicíón las plazas de. Profesor
agregado de ",Lingüística y LiteraturfJ, Latinas.. , en
la Facultad de Filosof¡a y Letras de las UniYersi~

dades de Murcia y Granada.


